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Al\IN1STIA EN LA ÇON'rRIBUCION GENERAL SOBRE LA RENTA

JEFATURA DEL ESTADO.

Dpc'eto-Ley 13 mayo 19-$5.
«B. O.� de, 22 moyo 1955.)

REFERENCIAS:

ley 16 1254.

, -

NOTA. - �l texto íntegro dé esta disposlción se publicó en TOLVA de junio de 1955 .

.,

SOBllE INOONIPATIBŒIDADES DE LOS' C�R.GOB DE MJNISTRO.
'SUBSEuRETAIÜO, DIRECTOll;ES- GE,;NERAJ�ES :Y .ASIMILADOS

JEFATURA PEL ESTAD;O.

Decreto-Ley 13 mayo 1955.
(<<B. ,O:)} de 29' mayo .1955.)

El principio de incompatibilidad de cier

tós, 'cargos que .Hevan anejas destacadas
-

funciones públicas de' representación o

autoridad con cualesquiera otros de, la
Adniinistración y aun con actividades di
rectivas, representativas o gestòras,. en

aquellas Empresas y Sociedades. en que
acusa su. persencia el .interés público, figu
ra de antiguo incorporado el ordenamiento
positivo español, y de él se hace aplicación
en distintas disposiciones. Sirvan de na

. lejano ejemplo. a este respect_o la, Lev-de
25 de noviembre de, 1944, que establece
las incornpafibilidades de los Consejeros
de Estado, y lfi de Régimen Local, de 16
de diciembre de 1950,' por lo que se re

fiere a las d� los .Gobernadores civiles,
Alcaldes, Diputados provinciales y Conce
jales, €ntre otras varias disposiciones más
que podrían aducirse en prueba de la

,preocupación del Gobierno de velar por
la escrupulosa prestación de' 'funciones de
los servidores del Estado, cualesquiera
que sean su clase y categoría, en garan
tía �e .los' supremos intereses de la Na:'
,ción y de. la, confianza. que deben inspi
rar aquéllos, 'como, de hecho viene satis-
factoriamente ocurriendo. '�

No' han. faltado otras disposiciones de
fecha anterior �, las indicadas, como las'
contenidas "en', el .Decreto-Lsy de

-

24 de
diciembre de, ,l92S', específicamente re-

REFERENCIAS:
,

D ... Lèy• 24-12-29.
Ley 25-11-44,

feridas a [as lncornpatibilidades de los
Ministros, Subsecretarios, Directores . ge
nerales y otros altos cargos, y de los asl
milados a ellos" que se considera preciso
puntualizar, definir y ampliar, tanto en'

razón a las personas afectada-s como a

sus .furiciones o actividades, en v'sra
: de

la complejidad, extensión funcional y
responsabilidad inherentes a sus eleyados

.

cargos:
"

En SLl virtud, -previa deliberación. del

Consejo de Ministros y en uso de la. fa
.

cultad conferida por el artículo 13 '<le I�
Ley constitutiva de [as Cortes,

DtSPONGO:·

Artículo 1.° Los cargos de Mln.stro,
Embajador en activo, Subsecretario, Di
rector general y asimilados a, ellos, en la
Administraclón del Esta'do, en la del Mo-_:
vimiento y en l'os Organísmos autóno-
mos, sori Incompatibles:
'A) Con todo.' cargo retribuido que.:

'no siendo Inherents a las funciones pro
pias de lá competencia qL:re legalmente
les corresponde, figure al se¡'�icio o en

los, Presupuestos de la Administración
del Estado, del Movimiento o de los Or
ganismos autónomos de aqué¡lIa oepen--
dientes, y con los de la Administración

local, bien sean éstos gratuitos o retri

buides, salvo, en cualquier caso, los de
carácter' docente., Sin embargo, el Mini,5"



tro, Subseeretarto y Dlrecrores gèl1erales
del Ministerio de Educación Nacional no

podran dedicarse a funciones ,de ense-

ñanza.

B) Con el desempeño de cargos de
todo orden en Empresas .0 Sociedadeg COI")
cesionarias, contratistas, arrendatarias o

. administradoras de monopolios, obras o

ssrvlc'os públicos del Estado, de la Pro-
. vincla o del. Municipio, cualquiera que
sea la configuración jurídica de aquéllas.

.

-

Queda exceptuado el supuesto de que
actúen en ellas per delegación o desig
nación gubernativa 'Y en representación
del Estado o de los intereses generales.

.

C) - Con el ejercicio activo dé cargos
que lleven anejas funciones de' dirección,
representación o asesoramiento en toda
clase de Compañías,. Sociedades mercan

tiles y' civiles y Consorcios de fin lucra
tivo, aunque unas y otros no realicen
fines o servicios públicos, ni tengan rela'
clones contractuales Con la Administra
ción del Estado, la Provincia o: el Mu
nICIpIO, excepción hecha· del

.

supuesto
prevlsto

:

en el último punto del aparta
do BJ de este artículo.

D) Con él ejercicio de 'Ia Abogacía en

todo caso, y con el profesional a que por
razón de sus títulos o aptitudes pudis
ran dedicarse. siempre que Su práctica
exija una asiduidad en perjuicio del ser-

.

vicio público.
E) Con la .gestión, defensa, dirección

o asesoiamiento de asuntos particulares,
cuando por la índole de las operaciones.
° de los asuntos competa a la Adminis
tración pública resolverlos o quede im
plicada en 'ellos la realización de algún
fin o servicio público.

.

Art.: 2.0 Los que sirvan los cargos se

ñalados en el párrafo primero del artcu
lo anterior, vienen, además,' oblig.ados a

lríhlbirse del conocimiento de los asuntos
en cuyo despacho hubieran intervenido °

que' interesen a Empresas o Sociedades en

cuya dirección, asesoramiento o adminis
tración hubiesen tenido alguna parte, ellos
o persona de su familia, dentro del se-

gundo grado 'civil.'
.

Art. 3.° La lncornpatibilidad declara
da en el apartado A) . del artículo prime
ro determinará, cuando proc�da, el pase
a la situación de excedencia especial pre-

l'

/

vista en el artículo' séptlme -de .Ia.·ley d�� .

15 de julio de 1954, sobre situaciones
de los .funcionartos públicos.

La del apartado B) del mismo artículo
implica:

'

Primero. La suspensión en el 'ejerci
cio de los cargos prevenidos el mismo, de'
estan desempeñándolos; y

.

Segundo. _
La prohibición de obtener

los mientras se ejerzan los que' son causa

de la incompatibilidad, y durante' dos
afies después de su cese, salvo cuando.
fueren designados para los rnisrnos por
delegación o designación. gubernativa y
en representación

:

d'el Estada o ,de los

intereses generales, o cuando [os estuvie
sen ejerciendo y hubieren cesado par ra

ZÓn de la lncompatihllidad.
Los afectados par el apartado C) del

artículo indicado .suspenderán también
toda actuación o actividad propia de, los
cargos comprendidos en el mismo, ,por
todo tiempo que sirvan los que den cau-

.

sa a la incompatibilidad, durante cuyo _
.

término de servicio tampoco podrán ob
tener nuevos cargos .de los. comprendi-

. dos en el expresado apartado C), si bien'
al cesar en aquéllos podrán reintegrarse
al ejercicio' de éstos, sin restricción algu
na de plazo.

Los que lo fueren por la del aparta
do D), deberán .obteriersa O cesar. igUéJ.l
mente en _el ejercido profesional activo,
mientras sirvan el cargo político o de 'Cém
fianza comprendido en el párrafo primero
del artículo primero.

Los que hubieren sido Presidente del
Consejo de Ministros o Ministro de Jus
ticia no podrán abogar ante los Tribuna

. les hasta dos años después del ces'i:l
..

.

Art. 4.° Las escrituras de. constitu
ción de' Sociedades no podrán ser ínscri
tas en el' Registro Mercantil, a partir de'
la fecha de la publ'cación de esta dis
posición, si en las mismas no se consigna
de modo expreso la prohibición de ocu

par cargos en ellas o, en su caso, de ejer
cerlos, a personas declaradas incompati
bles, en la medida y condiciones que que
dan fijadas en este Decreto-ley.

Art. 5.° Las Empresas o Sociedades
que tomen parte en concursos o subas
tas o hayan- de ericargarss, por gestión di
recta de cualquier servicio público, de-

5



· berán acreditar, mediante la oportuna
certificación expedida par su Director ge
rente o Consejero delegado, què' no for
man parte de los Organismos antes men

cionados ninguna de las, personas a que
se refiere esta disposición o que, en su

caso, han cesado temporalmente en ras
funciones propias de su cargo, desechán
dose aquellas proposiciones que no acom

pañen dicha certificación, junto con los
documentos requeridos en cada caso.

Art. 6.° Las Empresas o Sociedades
concesionarias, contratistas, arrendatarias

o, administradores de Monopolios, Obras
o Servicios públicas del Estado, de la
Provincia ° del Municipio, a las que se re

fiere el apartado B) del artículo primero,
remitirán a la Presidencia del Gobierno,
relación nominal jurada de sus empleados
y directivos de toda: clase y categoría"
así como de sus Consejeros y, Abogados
asesores. También' comunicarán a la Pre
sidencia del Gobierno fas altas y bajas

8$

que vayan ocurriendo en �I personal corn

prendido en. aquellas relaciones.

Art, 7 _o La Intervención General de
la Administración dèl Estado no autori
zará las nóminas en que se infrinja' al-_
guno de los preceptos de este, Decr'eto

ley.
Art. ,8.° Las dudas y consultas que

se produzcan cOn motivo de la aollcactón
de este Decreto-ley serán resueltas 'por
la. Presidencia del Gobierno, él la que se

autoriza para d.ctar las disposiciones ne

cesarias a la recta ejecucíón -del mismo,
y para recabar de las Dependencias

-

de
la Administración del Estado, del MOví-_
miento y" de los Organlsrnos autónomos"
los datos y, antecedentes que considere
precisos para. su mejor .cumpltmiento

Art, 9,0 Quedan, derogadas cuantas

disposiciones se ópongan a lo preceptua
do en' este Decreto-ley, del que se dará
cuenta inrned.ata a las Cortes .

.sOBRE I�COMPATIBILTDADES DE FUNCIONARIOS DE LA AD

MINISTRACION ,CIVIL, DEL ESTADO

JEFATURA D,EL ESTADO

Decreto-ley 13 mayo 1955.
(<<B. O.�) de 29 mayo 1955.)

Texto íntegro:

Las incompatibilidades entre dos o más

empleos 'públfcos St entre las retribucio
nes correspondientes y las. de los cargos
públicos con otras actividades profesic-
nales o privadas, están reguladas;" desde
antiguo, en preceptos legales de generéll
aplicación y en otros especiales dictados
para Cuerpos, .Carreras o funciones deter-
minadas.

'

A este respecto, el artículo 39 del Re
glamento de 7 de septiembre de' 1918,
de modo general, y otras disposiciones de
igual o superior rango, para Cuerpos o

Carreras determinadas, han establecido
normas sobre Incompattbilidadss de las

'funciones públicas' con' actividades :'lrOfe-
sionales o privadas, ,que, con arreglo fi ia

6.

REFERENCIAS:

Reglamento 7-9-18.

experiencia, recogida, conviene ampliar, y
sobre todo precisar, . en el sentido de
evitar:

a) Que en un mismo a�u-nto o en

los de la competencia del Departamento
de donde· el funcionario dependa;' y por
la misma persona. S8 ejerzan slrnu'fánea-:

-

mente función pública y 'actividadss al,

servicie de otras entidad-oS o partlcu'ares.:
salvo cuando el -eiercicio de la función

pública, por su- especial naturaleza, im-'
pirique va una relación nece�ria, cle libre
clientela, personal, como par eiE?mplo las
funciones de Notarios y Agentes media-«
dores de Comercio,

b) Que 'los Intereses propios del. fun-
cicnarlo o los -de personas con qu'enes ie'
liguen o distancien cualificadas relaciones

manifiestas! posibles inspiradores, de mó-



viles humanamente comprensibles" pro
duzcan recelo de parcialidad en la inter
vención de los funcionarios sin medias re

glados que faciliten la. abstención de és
tos o su recusación ,par parte legítima,

c) Que los habitualmente dedicados
al servicio civil del Estado aparezcan en

oposición con éste, por designación y al
servicio de otras entidades p particula
res, en las contiendas judiciales en que
el Estado sea parte y en las recia macio-

'nes administrativas que se sigan ,ante los,
distintos Departamentos ministeriales, con

, expresa excepción para los Catedráticas y
Profesores, 'dada. la naturaleza, merarnc o

te docente de su función,

d) Que el ejerc'c¡o de actividades
profesionales' o privadas sirva de excusa

a los deberes de residencié en localidad
determinada, aslstenci a a la oficina y di
ligencia, celo y rendimiento exigibles a

los funcionarios; y

e) Que la inexistencia de expresa ca

lificación de las infracciones que se ro

,metan en materia de incompatibilidades
impida la conveniente prevención y, en

su taso, la corrección d.sciplinaria.
"

De la órbita de aplicación de estas nor

mas sobre incompatibilidades quedan ex

cluídos los funcionarios de la Administra
ción de Ju�ticia, dada la naturaleza de
sus funciones y el singular y riguroso ré
gimen de incompatibilidades a que èstán
sometidos,

'
.

Consta al Gobierno, y así se complace
en proclamarlo, que la recta conducta de
los empleados públicos; en la generalidad
de los casos, ha hecho y seguirá haciendo
innecesarias disposiciones ccercjtlvas en

esta materia, Mas está en su deber el
prevenir las; excepciones, siempre posi-
bles, por reducdas que sean, y al con

siderar este problema lo hace hasta don
de lo requieren los interesas públicos, con

obietividad inspirada en prlncipios de
ética profesional y con- la. competencia
definidora que específicamente le incum-
be a este respecto.

'

En su virtud, previa deliberación del
Consejo de Ministros, y, en uso de la fa
cultad conferida par el artículo' 1-3 de la
Ley constitutiva de las Cortes,

Artículo 1 .0 Seguirán observándose
para los funcionarios de la Administración
Civil. del Estado los' preceptos generales
sobre incompatibilidades determinadas en

la legslactón vigente' y los especialmente
establecidos para cada, Cuerpo, carrera. o

función, aplicándose, además, las incom
patibilidades y normas que se expresan a

continuación:

Primera, El ejercicio de toda otra. pro ,.

fesión, salvo los casos en que Instruido
el oportuno expediente, con audiencia
del interesado, se declare par el Jefe de
la Oftc'na o Centro correspondiente que
no perjudica al servicio que el funcionario
tenga a su cargo.

No será necesaria la instrucción de di
cho expediente: � a) Cuando se trate del
ejerèicio de' 'la profesión propia del títu
lo expedido por Facultad o Escuela espe
cial que s� hubiese exigido al funclona
rio para e1 desempeño del cargo; b)
Cuando Iª, compatibilidad o la incompa
tibilidad can el ejercicio de la profesión
determinada estuviera ya declarada por

los preceptos de las Leyes, Reglamentos
u otras disor-s iciones lep.-ales (lue rijan el
Cuerpo '0 Carrera de la Administración
o la función pública que. les incumbe,

Segunda. El funcionario no p'odrá ejer_
cer actividades profesionales ci privadas
bajo la dependencia o al servicio de, otras

entidades o particulares en los asuntos en

que esté interviniendo par razón del car

go, ni en los que estén en tramitación °

pendientes de resolución dè la Oficina
local, Centro directivo ° Ministerio don
de el funcionario estuviera dest'nado,
adscrito O' agregado, o del que dependa,

\ ,

No están comprendidos ·en esta incorn

paribilídad los funcionarios que por' pre
ceoto legal actúen o 'vengan abrigados a

intervenir corno fedatarios, rned.adores o

en funciones especiales def indas cama

propias de Su profesión pública, el pago
de cuyos derechos corresponda satisfacer
a los beneficiarios del servicio,

Tercera, La abstención y recusación
dt; los funcionarios de la Administración
evil del Estado se regirá, en defecto de
procedimiento especial a este fin, como

Sé establéce�-€n los párrafos siguientes ce
la presente norma:

7



El funclonarro promoverá por escrito
ante su Jefe inmediato la actuación de
quien le sustituya .reglamentariamente y
se abstendrá de· intervenir, por razón de
su cargo, en la tramitación y rssolución

.

de los asuntos en que él tenga interés
personal o en otro semejante cuya deci
sión pudiera influir en la. de aquéllos:
de . fas asuntos en que hubiere ejercido
Con anterioidad, actividades profesionales
o privadas al servicio de entidades o 'par-

.

ticulares: de los asuntos en que tenga
interés directo persona con quien le ligue
parentesco de consanguinidad dentro del
cuarto grado civil, o. de afinidad dentro
cel segur-do, o parentesco dentro del se

gundo grado de consanguinidad o afini
dad con mandatario o representante legal
que intervenga en aquéllos y de los asun-

. tos con cuyos interesados le una- una

amistad íntima o le separe enemistad ma

nifiesta o tenga cuestión fjtigiosa pen-
diente.

.

Sin perjuicio de esta obligación del fun
cionario, podrán los interesados, en cual
quier momento' de la tramitación del ex

pediente, promover, por cualquiera. de los
motivos consignados. en el párrafo ante

rior, la recusación del funclonarlq, fOr
mulándola por escrito con expresión con

creta de la causa o causas en que la. fun-'
den y aportando J.es pf'uebas que demues
tren fa incompatibilidad. De la recusación

y pruebas en que se funde se dará tras
lado al funcionar!o recusado para que ale
gue lo que estime procedente y presente;
en su caso, las pruebas que sean perti
nentes.

El Jefe in�ediato del funcionario tra

mitará y resolverá las cuestiones que se

planteen sobre abstención- por incompati
bilidad y tramitará y propondrá las rela
tivas a. recusación a la Atuor idad a quien
correspondiese la resolución del expe
diente, dentro del cual se promueve
aquélla. El despacho de estas cuestiones
tendrá carácter de urgencia y contra las
resoluciones que se adopten no s.e dará
recurso alguno.

"

Si al resolver el expediente de recu

sación se apreciara la existencia. de teme

ridad o mala fe en el recusante, éste
oodrá Ser· sancionado can multa hasta de
5.000 pesetas, para' lo que se tendrá en

cuenta el grado de temeridad o rnallcia,
la posición económica del recusante y la

categoría tel funcionario recussdc.

8,

90 -

'Cuarta. El funcionario que no estu- ..

viera en situación de jubilado o de ex

cedencia voluntaria no podrá ostentar la
representación o asumir la defensa ni

prestar el servicio de Perito de otras En
tidades O particulares por dssignac.ón de
éstas, en las contenidas. en que el Estado
sea parte ante los Tribunales de Justicia
ordinarios, contencioso-admlnlstratívos o

especiales, ni en las reclamaciones que se

promuevan contra actos admtn'stratlvos
de gestión ante los Organismos y Tribu
nales Adrninis+ratlvos dependientes de
cualouier Ministerio, no pudiendo tampo-
co dichos funcionarios desempeñar pro-.
fesionalmente servicios 'de Agencia de Ne
gocios o Gestoría de Asuntos ante las

Oficinas, locales o centrales de los Depar.
tarnentos ministeriales .

No se considerará comprendida. en es

ta incornpatibilídad la representaclón o

defensa, ni la actuación pericial, par Ca
tedráticos o Profesores de Facultad Uni
versitaria o. de Escuela especial, cuyos
títulos y condiciones les habilitan legal
mente a dichos fines.

Art. 2.° EI eiercicio por el funciona
rio de otras actividades profesionales o

prívadas computables no servirá de ex

cusa al deber de residencia que les sea

exigible, a la asistencia a la oficina que
requiera su cargo, 'ni al retraso, negligen-'
cia o descuido o informalidad en el des
oacho de los asuntos, debiendo .. ser cali'-'
ficadas y sancionadas' las' correspondlan
tes faltas, cama previene la legislación
general de funcionarios.

Art. 3.° Los Organismos de la Admi
nistrac'ón Civil del Esta-ío A. que r"'",...,e

ten la dirección, 'inspección o Jefatura
.

de los respectivos servicios cuidarán " de
prevenir. v, 'en su caso, corregir las in·�
compàtibilidades leaales en ous puedan.
incurrir sus funclonar'os, prornovlendo,
cuando as] sea procedente, expediente de
sanción discipl ína ria.

A estos efectos se califlcará de falta
gravè la incursión vo'u"taria del funrilJ
na+io en cualquiera de las incomoatibili-' .

dades ·a que se refieren las normas se

gunda y cuarta del artículo primero, sal-
vo cuando concurran a'de..,.,ás circun�t.::>n
cias oue obliguen : a calificarla de falta
muy grave'.

Art. 4.á A los [unr ionar ios de Cuer
pos y Carreras 'de la Administración Civil



d,e; Estado que se rijan por dlsposiclones
especiales' se

�

les aplicarán también, los

preceptos del presente Decreto-Ley, y si
estuvieren en oposición con 'los de aqué
llos, los Ministerios' respectivos promove
rán inmediatamente la adaptación de las
normas contenidas en el presente que sea

adecuada a la especialidad de las dispo
siciones que rijan los Cuerpos o Carreras
de aquéllos dependientes.

.Art. 5.° las normas de este Decreto-
, l:ey no serán apIcables a los funcionarios

de ta Carrera Judicial, Ministerio Fiscal.
Cuerpos de Jueces Munlclpales, Comarca
les y de Paz y de Fiscales Mun,icipales y
Comarcales del Secretariado dé' la Admi
nistracfón de Justicia y de la Justicia Mu-

hici:Jal y Cuerpos, de personal auxiliar, y
subalterno de la Administración de Jus
ticia y de la Justic;Ja Municipal, los cua

les seguirán rigiéndose, en orden a in
compañbilidades, por las específicas de
sus Leyes" Estatutos, y disposiciones espe
cialmente dictadas para ellos.

Art. 6.° Se autoriza a' la Presidencia
del Cobierno para dictar las disposiciones.
que estime precisas para. el mejor cum

plimiento e interpretación, de las normas

contenidas en este Decreto:-Ley.

Art. 7.° Quedan derogadas las leyes
v disposiciones legales que se opongan a

, los preceptos de este Decreto-ley, del cual
se dará cuenta inmediata a las Cortes,

AIRE

Decreto 13 mayo 1955.
«<B. O.» -de 23 mayo 1955.)

NOTA. -Esta di<posiCión 'e refiere al suministro de raciones de pan para el ejérr íto del .l'.ire
y su texto íntegro se publica en TOLVA de iunío de 1955,

"

"

- ...... ,

N.ORMAS REIJATIVAS:ALl CUl\'[PLI�nENTO DÈL DEORETO Dm

20-3-55 SOBRl,3J OOtIPAcrON PERMANENTE DE 'TRABAJADORES

EN FINOAS RUSTIOAS

ACRICULTURA

Orden 30 abril 1955.
.. (�è. O.» de 1 O mayo 1955.)

Texto íntegro:

.: ¡limos. Sres.r El eficaz cumplímiento de
lo dispuesto en el Decreto de 25 ,de mar

zo de 1955' sobre ocupación permanente
de trabajadores en fincas rústicas requiere
la publicación de- nOrmas que 'desarrollen
sus preceptos en la esfera que compete
especialmente al Ministerio de Agricul-
tura�

,

� En este sentido, se ha estimado que el
sistema más eficaz y rápido para llegar

REFERENCIAS:

Decreto 25-3-55'.

a una primera y provislonal determina
ción de las fincas afectadas es el de rea
lizar .la necesaria selección, deduciéndola
de los datos que 'se .obtengan de ias de
clarae.ones juradas que se exijan a los
propios empresarios agrfcolas afectados,
quienes consignarán en ellas la. extensión
suoerftclal de las fincas correspondienfos,
la clase de cultivo o aprovechamiento a

que las dedicari y el número de traba
jadores que, en' su consecuencia, corros-

,

ponde -ernplear en cada '.:_una de, ellas.. De

,9



este modo h·j', Administración' podrá fijar
inmedia.tamente, de acuerdo 'con los em
presarios interesados, el número -de obre
ros que "provislonalrnenra se exigirán en

cada término municipal a los distintos
tipos de explotaciones agrícolas o fOres
tales; sin perjuicio, naturalmente, de pro
ceder, ulteriormente a una comprobación
minuciosa de 105 datos contenidos en' las
declaraciones juradas y a llevar a cabo,
previos-Jos informes preceptivos, el seña
lamiento definitivo del número mínimo de
obreros que han de tener ocupación du
rante todo el año en los diferentes tér
minos municipales de las provincias a las
que inmediatamente ha de aplicarse' el
Decreto de 25 de marzo de 1955, y que
son, de momento, las citadas en el' ar-

tículo 'octavo, del mismo.
'

A esta principal finalidad responde Ia
presente Orden' miriister lal, en la que' al
propio tiempo se desarollan los otros pre
ceptos de dicho Decreto del modo que se

, , estime adecuado para su más eficaz cum

pllmlento.
En su .virtud, este Ministerio ha 'tenido

a bien disponer:
", Primero, Los empresarios 'agrícolas'

'afectados par el Decreto de 25, de marzo
de 1955, o sea los que exploten, en cual
quiera' 'de las' provinclàs de Almeria," Ba-" '

daioz, Cáceres, Cádiz, Ciudad Real, Cór-
'doba, Cranada, Huelva.. jaén, Málaga, Sa
lamanca, Sevilla y, Toledo una superficie
superior a la señalada en el artículo pri
mero de, dicho Decreto (50", hectáreas de
olivar o viñedo, 60 hectá'reas de otros
cultivos en secano, 150 hectáreas dé
aprovechamientos ganaderos,- o ,

forestales
o 20 hectáreas en regadío) presentarán
inexcusablernente, 'antes d.e1: día 30 � de

mayo de 1-955, una declaraclón jurada,
redactada conforme al modelo que se in

serta, en la que expresarán la clase de
cultivo. o apròve¿ha'mien'to.'a'què se ds-'
diçàn' Ias fincas, "la." ext�nsió.n superflclal
de éstas y el número de trabajadores que
a juicio'del declarante, corresponde y se

comproroeta a. em'plear en ellas" "durante
todos los días' laborables ,del año, de
acuerdo con lo- que preceptúa' el Decretó
menc_ionado.

T '

Segundo. Las deClaraciones 'se' presen;
tarán en la, correspondiente Jefatura 'del
Dlstrlto Forestal, sj se trata, dé finca com.,

io
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prendida en alguno' de los apartados �),
f) y' j) del, articulo segundo' 'del, Decre-to,
de 25 de marzo de 1955, o en la [efa
tura Agronómica .defe provincia sl el pre-.
dio se hallare comprendido en cualquiera
de los demás apartados del' mismo artícu
lo. Cuando se trate de fincas en las que

'se, realicen, al mismo tiempo, cultivas
agrlcolas 'i aprovechamientos orestales, se

presentará en la- Jefatura Agronómica la
declaraclóri referente a la superflcia agrf
cola. y en el Distrito Forestal, lo reLativo
a la parte d e aprovecharnlanto forestal,

'Tercero. Las Jefaturas Agrcnómicas o'

los Distritos Forestales darán cuenta a

la Deleac1ón Provincial de Trabajo, den
tro de' los quince, días hábiles siguientes
a la presentación de las declaraciones ju
radas, del número de trabajadores agríco
las que, según los datos contenidos en

las mismas, deban estar ocupados, 'como

mínimo, a, partir del día 20 de junio pró-,
ximo, en cada término rnuniclpal y, den
tro del' mismo, en cada una de ,las fi_ncas
comprendidas en las citadas declaraciones:

Cuarto. El -señalamlento del número
de obreros' "'cre: cada uno' de' dichos: pre
'dios Que se hiciere 'conforme él, lo dis
puesto en el apartado anterlor tendrá
carácter provisional y se comu\licará ,a

la Delegación de
....

Trabajo. correspondien
te 'para q.ue pueda comenza.r tnmedlata
mente la labor de inspección que el De-.

"creto de 25 'de marzo de 1955 asigna él

.Jas Delegaciones e lnspecclones de Tra
bajo.

'Q�i�to. 'Lá falta de presentación de,
las declaraciones juradas dentro del pla
zo establecido en" el apartado primero o

la inexactitud de las superficies O. datos
que se consignen 'en ras mismas sobre la
clase de cultivo o' �provecha'mte¡'to a que
se dediquen ïas fincas se consider'arári' co
mo 'infracción laboral, ae acuerdo con lo
establecido en elDeoreto de 25 de mar-

,zo de 1955.
'" "

'

,

',Sexto.' Una vez QUe se nayan .remiti-
s

do él las Delegaciones Provinciales- de T ra';.. ,

bajo los datos 'a que' se refiére' el apar-
fado segundo, las. Jefaturas Agronómicas
Provinciales, o los, Distritos Forestales,' en

Su caso, requerirán los' informes y pro-
, puestas necesarios' para proceder al seña

Iamiento definitivo del número de obreros

asignable en cada' término municipal a .os

distintos tipos dé explotactorres .ag-Icolas
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o' forésrales, de acuerde, con lo estableci- trabajos que.' fundamentalmente realice
do en el artículo tercero del Decreto de cada uno de dichos operarios .

. 25 .cfe mari� de 1'955. Las propuestas de d) Que 'todo ese personal obrero ha-
Ias Cámaras Oficiales Sindicales Agrarias brá de ser remunerado, según SlJ carác-
deberán formularse antes del día lS de ter,' .con las retribuciones que determina
julio del presente año. la correspondiente Reglamentación del'

Séptimo. A la vista de' 'Ias propues- trabajo aplicable, a' la provincia, vlnten-
tas que en cumplimiento de lo que dis- do obligados dichos operarios á efectuar

pone el número anterior formulan las cualquier fa€na
.

agrícola que les fuera se-

Cámaras .Oficlales Sindicales Agrarias, las' ñalada,' incluidos los trabajos de rr�joras
Jefaturas Agronómicas y les Distrlros Fo- . de las fincas y los de conservación y cui-

restalss señalarán el número de trabajado- dado de aperos, ganado, depéndenclas, et-
res asignables para 'cada acrovecliaroíento cétera]

'

en los distntos t�rminos municipales" y e) Que el empresario podrá, sustituir
teniendo I en', cuenta los daros relativos a por otros los trabajadores contratados con
extensión,' cultivo y aprovechamientos carácter eventual

'

consignados en las declaraciones juradas
presentadas pó¡..,· fos empresarios agrícolas f) Que el incumplimiento por el' em-

'y sin perjuicio de realizar cuantas com- presario agrícola de cualqu.era de las obli-

. 'probaciones estimen necesarias, fijarán, gaciones que le imponen el Decreto de

'con carácter definitivo, el número de tra- 25--:de marz o-de 1955 y la presente Or..:
baladores que corresponde a 'cada finca, den ministerial será sancionado de acuer-

ponléndolo, antes d-l día 1.0 d,,: azosto do con lo que previene el artículo sexto

próximo, en· conocimiento del' Delegado del mencionado Decreto.
de Trabajo de la provlncla y del empre- Octavo. A los efectos de lo dispuesto
saria interesado Con expresa .advertencla en el artículo septimo del Decreto de 25
a éste de los extremos siguientes: término municipal propondrán a la Je-

a} Quepara el cómputo de dicho nú- de ma.rzo de 1955, las Hermandades Lo-

mera se tendrán en cuenta no sólo los cales de Labradores y Ganaderas de cada

'obreros estrictamente agrfcolas, sino tam- fatura Agronómica de la provinc.a, a

bién los pastores, 'guardas y trabajadores través de la, Cámara, Oficial Sindical Agra-
varios que se utilicen en las necesidades ria, la elevación transitoria de los coefi-

de' la explotaclón. cientes. mínimos de obreros que se havan
señalado para -Ias explotaciones agrícolas'

b) Que de! total señalado, ur. 25 por del término municipal, en los. casos en

100, por' Iti meDOS, habrá de estar int'e-' que éstas no hubieren alcanzado un nivel
grado por trabajadores con carácter de técnico suficiente y las circunstancias de
fij.os. carácter social de la localidad así lo

_ , c)' Que el empresario agrícola deberá aconsejaran.
llevar y tener en todo momento. a dis- r Las J€faturas' Agronómicas elevarán;
posición de .Ia Inspección de Trabaío' y' con 'su informe; dichas propuestas a este
de la [efatura Agronórn'ca o Dlstrlto Fo- Ministerio por conducto de la Dirección
restal, en su, Case, una relación de los General de Agricultura, que, a su vez,
rrabatadorss que Ocupe la exolotaclón, propondrá la resolución qUe conside€!
especificando, sus nombres, apellidos, edad, procedente en' orden a la aplicación del
lugar y residencia ,habitual y clases de indicado artículo de ese Decreto.

Don \ , cultivador director -(propietari'o. o arren-

datario de la finca denominada , sita en el término municipal
de , a los efectos de lo' dlsouesro en.' el De�reto de 25 de.
marzo de 1955" formula la, siguiente:

DECLARACION JURADA.-La referida fin�a' tiene actualmente los aprovechamlen
tos siguientes:



Hectáreas
Número de trabajadores que

le corresponden como
'minimo Itj

u= 94 --

APROVECHAMIENTOS

Dehesa de puro .pasto no susceptible de
cultivo, sin arbolado (1) '" •• , ..•

Dehesa de puro pasto no susceptible de
cultivo, con arbolado (2) .••.. , •••

Monte alto, bajo, medio o de matorral o
.

espartizal, en extensión útil (3) '" '"

El que suscribe se compromete, en cumplimiento del cifado· Decreto, a dar ocupa
ción laboral en esta finca, a partir de J O de junio de 1955, y durante todos los días

laborables del año,' a número de obreros no inferior a ..

... , a de
,

de 1955 .

. El Empr�sario,

�R. INGENIERO JEFE DEL DISTRITO FORESTAL. DE
I

lnstrueeiones para rellenar esta declaracién.i-c-El 'número mínimo de t.rabajadores··
se calculará del- ·modo siguiente:

(1) Dividiendo el número de hectáreas por 175.

('2) por 150.

(3) por 250.

\2
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Don ".;
'

; ,', '", ...•..• cultivador directo (propietario Ò ';1I'rèñ··
datario) de la finca denominada : .. .: ; sita en ei' término municipal

.

de , provincià de t a. los efectos de lo dis-

. puesto en el Decreto de 25 de marzo 'de 1955, formula la siguiente:
DEC�ARACION JURAD�.�La referida finca tiene actualmente los aprovecha

mientos agrícolas .que a co�tïnl:lacjón' s� indican:
..

. __ .. __ .�.___._::::z:s__
. __

Secano.

Cultivo . herbáceo en alternativa con

barbecho semí liado a dos hojas (1).

Cultivo herbáceo en alternativa, "al" ter
cio, con barbecho semillado, o a dos

.

hojas con barbecho limpio (2) ... '"

Cultivo herbáceo en .altern·afivas más
amplias �3)." ..

Dehesas de pasto y labor (4)

.(�.Iivar (5) . .> .......

Viñedo (6) .. :

�è8,a���
_

Cultivos de regadío (7) .:..... ·0.

Totales ...

Número de trahajadorés' que
le corresponde como

mínimo

El que suscribe se compromete.. en cumplimiento del citado Decrero.. a' dar ocupa
ción laboral en esta 'finca, a partir de 10 de junio de 1955:, y durante todos los días

laborables del año, a un número de trabajadores agrícolas no inferior a
" .

....... ;,::.:; ; ,. a .: de :.;: de': 1'9-55.
El cultivador directo,

srt INGENfERO JEFE. DE' LA JEAFTURA N!R0t<.J0MICA bE ....................... ; .....

lnstrucclenes 'para. relle�a:r esta declaración.-EI número minimo de trabajadores
se -calculará del modo siguiente:

(1) Dividiendo el número de hectáreas por 40.
P) ,) ".":0. -,'

... por 45. _" ..

13),. , ,. que correspondansembrar o bsrbecbear p�t:.'4S: "

(4) Dividiendo elnúrnero de hectáreas que corresponda sembrar o barbechear por 45, yel
número de hpcráreas útiles de pasto por '75. Sumar ambos coeficientes.

.

.. (5) Dividiendo el número de hectáreas por 35.
(6) .

�
.

.». por 30 •
.

(7) It ".. por 10.
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-

CONOESION - :DE - PREMIOS' DE, INVESTIGACION AGUARIA

PR.ENSA y MAESTROS NACION-ALES

AGltlCULTURA ,- REFERENCIAS:
c-

Orden 10 mayo 1955.
(<<B. O.» de 14 mayo '1955.)

Orden 6-5-54.

,

.

PRODUCTOS. INTERVENII!0S QUE NECESITAN GUIA PARA Sl}

CIRCULACION

COMISARIA GRAL. DE A. y, T. REFERENCIAS:

Relación 5-55. '

(<<B. O.» de 6 mayo 1955.)
Circular- 750.

SE PRORROGA EL ]?LAZODE PRE'SENTACION DE LAS DECLA

,RACIONES DE L,A OONTRIBUCION, SOBRE_ LA RENTA HASTA

31 DE ;MAYO 'DE 1955

HACIENDA
.

-,

Orden 14 mayo 1955.
(<<B. O.» de ·15 mayo 955.)

NOTA.-El texto Íntegro de esta dispoaicíón se públicó en TO� VAèe junio de Í9S5,

RE VALOR�AN LOS SIGNOS EXTERNOS nE -RENTA GASTADA

Y PERCIBIDA

t-rACIENDA

Orden 14 mayo 1955.'
(<<B: O.» de, 17 mayo 1955.)

REFERENCIAS:

Ley J6�12-54.

NOT :\.-EI texto htegro de ésta disposición, así como una rectificación a la misma Ins ert s da

en èl .B. 0.- de121 de mayo, se publicaron íntegras en TOLVA de junio de 1955.

"
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NORMAS. <P.A_:RA- LIQUIDA-ÇION y p AGO DEL IMPUESTO \ DE

CONSUMOS DE-,LUJO DE LA CONTRIBUOION DE USOS- y CON

:: _SU1YIOS,' SOBRE LOS �AUTOMOVILES y' M01'OCICLETAS

HACIENDA

-Orden 17 'máyo 1955'.,
(<<B. O.», 'de 30 mayo 1955.)

SQBRE liVIPOR.'fACION T'EMPORAL DE"OAl\HONES: CAMIONE

TÀS y, EN GE�ERAL, DE VEHICULOS' COMERCIALES

Orden 20 ma.yo 1955.
(<<B, O.» de 30 mayo 1 �55.)

TRANSPORTES «FUERA DE TURNO», «URGENTES» Y «PREFE

RENTES DURANTE 'JUNIO DE 1953
. �

.
.

PRES,IDENCIA

Orden' 28 -mayo '1955."
I (<<B. O.» de 31 mayo 1955.

REFERENCIAS:

,

/==========�===================7=============================

NORMAS ¡PARA ATENDER AL,PARO TECNOLOGICO

'TRABAJO,e INDUSTRIA

Orden 31 marzo 19,55.'
(<<B., O.» de 2 mayo 1955.)

l lmos.. Sres.: Para la efectividad dé .10
de 1954 dictando normas para atender al
paro 'tecnológico, éste Ministert-i ha te
nido a bien d:sponer lo siguierït';:'

,

Artfculo
'

1.Q � El Seguro de Paro T'ec-
no lógico, establecido por el Decreto de 16
de junio de 1954, será concedido a los

trabajadores fijos cuyo cese al servicio de
una Empresa n� agrícola se hubiese, auto-

REFERENC.IAS:

Decreto 16-6-54.

rizado oficialmente por el Minlsterto de
Trabajo, por las causas y mediante el
cumplim'enta de las condiciones que en •

la presents disposición se señalan.

El importe de este subsidio .será d�1 7'0
por 100' del salario base de la ,cotización
del trabajador, 'incrementado èn el mismo

porcentaje del Plus Familiar, calculado
par .los promedias correspondientes al año
lnmsdiatamente anterior a la, fecha de su

cese en el trabaja.
\

1,5,



Art. 2.° Toda Empresa que 'como- con

secuencia de haber introducido en 'la mis-
,

ma mejoras de carácter técnico o nuevos

métodos en el trabajo 'que puedan dar lu- '

gar a un incremento en su productividad,
se vea precisada a reducir sus plantillas
de persona Ifijo, podrá solicitar de los Or
ganismos competentes de este Min'sterio
la autorización necesaria para acordar el
cese de los trabajadores a quienes pudie
ran afectar tales medidas, completando su

petición con los informes y datos necesa

rics que justifiquen su _demanda.
Art. 3.° Asimismo toda· Empresa que

prbyecte poner- en práctica un programa
de elevación 'de su productividad, y a con

secuencia de lo cual prevea que ss verá
ob'igada a reducir su plantilla de perso
nal, podrá elevar una consulta previa a

la. Delegación de Trabajo para conocer si
las características' d'e Su programa caen

dentro dé las exigidas para acogerse al
Decreto de 16 de junio de 1954 sobre
paro tecnológico, de acuerdo' con las si ..

gulerites normas:

a) Preparación simultáneamente en la
[)o'ect,ación Prov'ncial do Tr.::>l,::¡io v e'n el
Organismo Provincial del Ministerio de
Indus+ria a quien competa. según la acti
vidad a que se dedique la Empresa, las lí
neas g::nerales del -plan aue tengan inten
ción de llevar a la' práctica. 'con el detalle
conveniente sobre los medios que utirza
rá (tanto .de elern=ritos técnicos como de.

,
. organización científica del trabaio}, esti
mación del mer-mento de productividad
que se espere alcanza r, reducción de la
plantilla que será necesaria y sistemas que
se adoptarán para dis tribulr las ventajas
de tal incremento' de productivldad, te

niendo en cuenta la contribución a la

producción de los distintos factores."

b} La Delegación de Trabàjo, v:isto el
informe del Organismo Provincia] del Mi
nlstero de .Industria a cue se 'refiere 'ei
apartado anterior, comunicará' a la Em-

• presa si, en principio, el personal sobran
te, como consecuencia de la reaTI-ación de
dicho programa, está comprendido' entre
el (lue pu=ds.disfrutar del Seguro de Pa
ro Tecnológico.

Art: 4.0 La tramitación de los expe
dientes €le cese en el' trabajo par causa

de paro tecnc'ógíco, corresponde a 10s�Or-'
ganismos admlnistratlvós del Ministerio

16

de Trabajo, a que sè re/�ere el Decreto
de 26 de enero de 1.944, que habrán de
solicitar, además del preceptivo informe
de la Inspección de Trabajo' y de la Or
ganización Sindical, el del Min.sterlo de
Industria 0 del Organismo Provincial en

quien delegue para ello, sobre .el carácter
de las mejoras técnicas introducidas en
la Empresa, los nuevos métodos' de traba
jo y los incrementos que tales reformas
supondrán sobre su productlvidad,

El informe de Industria habrá de ser
evacuado también en el término de quin
ce días.

A la recepción devlos informes a cue se

alude, el Delegado Provincial de Traba
jo procederá a dictar la resolución que
corresponda.'

,�

Art. 5.° Autprizado el cese de traba-,
.iadores; por causa ,de paro tecnológico, 'la
Delegación de' Tr-abajo dará cuenta de SU
resolución a la Empresa, obreros afecta:
dos y a la Oficina de Colocación, que
procéderá a la inclusión de oficio de los
mismos en el corraspond.ents Censo de
parados.

Il"ualrnente se dará traslado a la Dele
gación Provincial del Instituto Nacional
de Previsión, expresando la fecha desde
la que debe considerarse como subsidiado
el obrero y el .Irnporte del Subsidio.' de

'
•

Paro que deba serie acreditado. de acuar-
do con lo establecido en el artículo pri-

/

mero;'-

Art. 6�0 Los Delegados de Trabajo rè
mitirán mensualmente a las Direcciones
Generales de Trabajo y Prsvisíón," respec
tivamente, un resumen de los expedien
tes resueltos con los datos más funda
mentales que permitan conocer la aplica-
'ción y desarrollo, .de este Seguro,

..

Art. 7.-0 Las Deleg'aclones Provinciales
del Instituto Nacional de Previsión, a la
vista de. las resoluciones 'adoptadas .por·
las Delegaciones de Trabaja, procederán
a abonar a los' .trabaiadores afectados el
Subs:dio'de Paro Tscnológlco, en a 'cuan..,

tía que le corresoonda y a I"'"Hir' de la
fecha determinada en la resolución. ».:

Art. 8.° El Subsidio de Paro Tecnoló
gico se oercibirá cQmo máximo doce men

sualidadss consecutivas, extinguléndose su
, derecho al mismo.

..

•. a�, Por 'coloça.ción del subsidiado.- ,>
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b) Por, renuncia al empleo ofrecido Enfermedad abonándole la prestación 'eco-

por la Oficina de Colocación, siempre que nómica a que pudiera tener lugar hasta SI,J
, corresponda al mismo grupo profesional o curación o agotamiento del plazo esta-

a .especiallzaclón semejante o análoga. blecido a tal efecto en la leglslacíón apli-'
c), Por fallecimiento. cable, contándose para la determinación

Art. 9.° Al Seguro de Paro T ecnoló- del mismo el tiempo transcurrido a par-
gico contribuirán con carácter obligatorio tir del quinto día en que comenzó a per-
las Empresas que ocupen trabajadores so- cibir la asistencia sanitaria del Seguro.
metidos a los demás regímenes de Previ- Art. 13. Por el Instituto Nacional de
sión obligatorios, con excepción de las 'Previsión se formalizarán 'mensualmente
comprendidas., en la, Rama especial Agro- los documentos de pago comprensivos de
pecuaria que regula la Ley de 10 de fe- todos los' beneficiarios què el día último
brero 'de ·1933 O de las que, por sus 'es- de cada mes resulten con derecho reco-

peciales características pudieran ser rele- nacido él la percepción del Subsidio de
vadas � tal 'obligación a propuesta del Paro.
Director general de Previsión. Art. 14. Los trabajadores podrán ha-

Art. ·10. La cuantía de la cuota ex- cer efectiva la prestación correspondiente
clusivamente a, cargo del patrono, se fija a, este Seguro, a, partir del día 4 de cada

-

.en el, 0,35, por 100 de Jas retribuc'ones mes, en las Delegaclones Provinciales o

de sus empleados que sean computables a Agencia del lnstítutò Nacional de Previ-
efectos de cotización en los Seguros 50- slón, debiendo presentar) a partir del, se-

ciales Unificadas. Dicha cuota se satis- gundo mes, para hacer efectivo su impor-
fará mensualmente desde 1 de ,juli.o del 'te, una certiftcaclón expedida, por la Of i-

pasado año, debiendo ser reflejada para cina de Colocación Obrera .acreditatlva de
su ingreso en el Instituto Nacional de Pre , que subsiste su situación de paro y no le

visión, en los' boletines de cotización es- ha sido ofrecido por la misma ningún nue-

tablecidos por este Ministerio 'para la I�- va empleo.
quidadón de la cuota unificada de todos Art. 15., Los trabajadores subsidiados
los Seguros Sociales. Los ingresos efectua- 'por paro vienen obligados a not.fir-ar a la
dos fuera, de pjazo tendrán uri recargo d€ Delegación de Trabajo respectiva el hecho
mora 'del .10 por 100, al que se dará el de haber hallado nueva COlocación. La
destino prevenido en las Ordenes de 21' de

"

omisión de esta declaración se consider�-
marzo y 4 de abril de 1950. rá 'Infracción grave, sancionable por la De-

Art. 11. Los trabajadores acogidos a legación de Trabajo, sin periuiclo de la,

los beneficios de este régimen continua- exigencia, en tal caso, del reintegro de

rán afiliados a los demás Seguros Socia-' los subs.dios que puedan resultar indebi-

les y Montepío Lebcral correspondiente. damente. percibidos por dicha causa.
,

A este efecto, correrá a' cargo de la Caja Art. 16. Serán reintegrados al fóndo
Nacionat del Seguro de 'Paro Tecnológico de este Seguro 'lOS subsidios que no ha-
el pago de las cuotas respectivas que, en yan sido percibidos durante el transcurso

la proporción fijada para las Empresas por de una mensualtdad y dado de baja el per-,
la legislación aplicable, será datermlnada ceptor en las mensualidades siguientes,
'sobre el importe del Subsidio de Paro. La salvo caso justificado de que la. causa en
cuota correspondiente al trabajador le se- el retraso no fué imputable al mismo o

, rá descontada sobre la misma base. en el se encuentra debidamente fundamentada
acto de hacerle entrega del Subsidio que a juicio de los Órganos de la Administra-

,le corresponda. percibir.
-

ción.

Art. '12. En caso de enfermedad, ,el Art. 17. La percepción del Subsidio
trabajador, mientras sea beneficiario de, de· Paro es incompatible can todo tra-
este régimen, percibirá el Subsidio por pa- bajo retribuído por cuenta a.jena o lucra-
ro en sustitución de la lndemnlzaclón eco- tiva por cuenta propia. A este efecto,' las
nómica que pudiera corresponderle con Oficinas Provinciales de Colocación Infer-
cargo al Seguro 'de Enfermedad.

.

marán mensualmente a las Delegaciones
Cuando la enfermedad exceda del pe- Provinciales de Trabajo si los trabajado-

dado máximo autorizado para percibir el res en paro -por esta causa continúan ins-

Subsidio por paro, continuará el Seguro de criros como tales en dicha dependencia.
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SE A"CTORIZA A LA DIRECCIQN GENERAL DE TRABAJO PARA

COMPLETAR,,' ACLARAR y MODiFIOAR LOS REGLAMENTOS,
AGRICOLAS Y TABLAS DE SAL,ARIOS-VIGEN'"TES,

Art. 18. La Caja Nacional del Seguro
-de Paro Tecnológico, creada en el Insti

. tuto Nacional de Previsión para su ges
-tión, actuará con personalidad jurídi-ca y
patrimonio propio y can administración,
'funciones y responsabilidad separada .de
las demás Cajas Nacionales de Seguros
Sociales existentes en el citado Orga-
nismo.

• :

Art. 19. La Caja Nacional del Seguro
de Paro 'Tecnológico elevará trimestral
mente a la Dirección General de Previsión,
a través del Instituto Nacional de Previ
sión, un estado-resumen de la situación
económica de la expresada Caja, así C0l'Y10
aquellas medidas que, a la vista del estu
dio de la marcha del Seguro, incluso las
que afectan a la revisión de la cuantía de
la cuota, se consideren precisas para el
mejor desenvolvimiento d e I servicio
creado.

Art. '20. Contra las resoluciones adop-'
tadas par los Organismos administrativos

. en primera instancia, a que se hace men-

..

TRABAJO

Orden 30 abril 1955.
(<<B. o., de 16 mayo 1955.) .-"
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clon en el artículo, tercero, se darán los
recursos previstos eñ el articulà cuarto del
citado Decreto de 26 de enero de, 1944 .

Disposición adicional

Se autoriza á "las Dlrecclonss Generales
de Trabajo y de Previsión para que en

cuanto sea materia de sus respectivas com

petencias puedan dictar [as resoluciones
necesarias para la mejor efectividad de 'lo

-dispuesro en la presente Orden.

Disposición transitoria

Lo establecido en 1<1 presente' Orden
afecta, además de aquellas Empresas qUe'
en el futuro modifiquen su organízaclón
industrial, a las que hubieran iniciado esta
transformación con pòstertorldad aL25 de

julio de 1954, en que se' publicó el De
creto de 16 de [unio dè 1954.,'

\ ,
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